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RESOLUC/ON de 31 de julio de 1990. de la Universidad
de Afurcia. por la que se nombra, en virtud de concurso d.e
méritos. a doña María Victoria Valcárcel Pérez, Catedra
tica de Escuelas Universitarias. en el área de conocimiento
«Didáctica de las Ciencias Experimentales».

Vista la propuesta elevada con fecha 28 de junio de 1990 por la
Comisión calificadora del concurso de méritos convocado por Resolu-

Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto, y
el artículo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento «Economía
Aplicada» y Departamento Economía Aplicada y Organización de
Empresas, a don Francisco Pedraja Chaparro.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Badajoz, 27 de julio de 1990.-EI Rect<>r, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

Badajoz, 27 de julio de 1990.-EI Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

19576 RESOLUC/ON de 27 de julio de 1990. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se nombra
a doña Eugenia Ramírez Goicoechea Profesora titular de
Universidad. en el área de conocimiento «Antropología
Social».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 11 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1990), para la provisión de la plaza de
Profesor titular de Universidad, del área de conocimiento de «Antropo
logía Social», y una vez acreditado por la concursante propuesta que
reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del artículo 5.° del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña Eugenia Ramírez
Goicoechea para la plaza de Profesora titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento de
«Antropología Social», adscrita al Departamento de Antropología Social
y Lógica y Filosofia de la Ciencia, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a las retribuciones que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 27 de julio de 1990.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.

RESOLUC/oN de 27 de julio de 1990. de la Universidad
de Extremadura. por la que se nombra a don Ignacio Díez
Picazo Giménez Profesor titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de julio
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de l de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto, y
el artículo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento «Derecho
Procesal» y Departamento Derecho Público, a don Ignacio Díez-Picazo
Giménez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, queoeberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

RESOLUC/ON de 27 de julio de 1990, de la Universidad
de Extremadura. por la que se nombra a don Pedro Luis
Rodríguez Medina Profesor titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de julio
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
lrtículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de l de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto, y
:1 artículo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial
jel Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento «Producción
Animal» y Departamento Zootecnia, a don Pedro Luis Rodríguez
Medina.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse de
acuerdo con ·Ia Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y con. derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan..

Badajoz, 27 de julio de 1990.-EI Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán VázQuez de Miguel.

Este nombramiento 'surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toITia de posesión por la interesada, que deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Badajoz, 27 de julio de 1990.-EI Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán VázQuez de Miguel.

Badajoz, 27 de julio de 1990.-EI Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

RESOLUC/ON de 27 de julio de 1990, de la Universidad
de Extremadura, por la que se nombra a don Jesús
Ventanas Barroso Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de julio
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto, y
el artículo 4.° del Real Decreto 898/1985. de 30 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento «Tecnología
de los Alimentos» y Departamento Zootecnia, a don Jesús Ventanas
Barroso.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, Que deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos Que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

RESOLUC/oN de 27 de julio de 1990. de la Universidad
de Extremadura, por la que se nombra a don Francisco
Pedraja Chaparro Profesor titular qe Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de julio
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del


